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Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENTA DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN CENTRO DE ESTUDIOS DE FÍSICA DEL COSMOS DE 

ARAGÓN (CEFCA) POR LA QUE SE MODIFICA LA FINANCIACIÓN DE LOS CONTRATOS 2019/11, 2020/09, 2020/12, 2020/13, 

2020/18, 2020/20 Y CM 7/2020  

 

Teniendo en cuenta que existen diversas inversiones que se van a financiar con cargo los remanentes disponibles de los Convenios FITE 2017 y FITE 
2018, en base a lo establecido Orden CUS/1930/2022, de 21 de diciembre, por la que se modifica la Orden CUS/1923/2019, de 30 de diciembre, por 
la que se concede una subvención a la Fundación Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón (Fundación CEFCA) para financiar el proyecto 
denominado “Galáctica-Observatorio Astrofísico de Javalambre” en el marco del Convenio suscrito entre la Administración General del Estado y el 
Gobierno de Aragón, para fomentar el desarrollo económico de la provincia de Teruel y la corrección de los desequilibrios existentes (FITE 2019), y la 
Orden CUS/1905/2021, de 23 de diciembre, por la que se concede una subvención a la Fundación CEFCA para financiar el mismo proyecto en el marco 
del Convenio FITE 2021. 

Dado que en la documentación correspondiente a los contratos afectados consta una financiación que no se ha percibido, y que, además, ahora se 
dispone de otra financiación para los mismos, es por lo que como Órgano de Contratación  

 

RESUELVO: 

 

Primero: Imputar los contratos que a continuación se relacionan a la financiación que a continuación se indica: 
 

Expte. Objeto del contrato Contratista 
 

Importe 
 (IVA inc.) 

Financiación definitiva 

FITE % Importe 

2019/11 
Suministro de un Sistema de videovigilancia del 
Observatorio Astrofísico de Javalambre 

Techco Seguridad S.L. 
(Unipersonal) 

21.232,04 € 
FITE 2019 

Reprogramación 
100 % 21.232,04 € 

2020/09 

Suministro de componentes electrónicos en 
riesgo de obsolescencia para la cámara 
criogénica de JPCAM del Observatorio 
Astrofísico de Javalambre 

Araquest S.L. 93.775,00 € 
FITE 2019 

Reprogramación 
100 % 93.775,00 € 

2020/12 
Suministro para la renovación de los equipos 
que componen el actual radioenlace entre la 

Retevisión I S.A.U. 64.809,61 € 
FITE 2019 

Reprogramación 
100 % 64.809,61 € 
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sede de CEFCA y el Observatorio Astrofísico de 
Javalambre (OAJ). 

2020/13 
Suministro, instalación y puesta en marcha de 
planta enfriadora de respaldo para el 
Observatorio Astrofísico de Javalambre 

Incliza S.L. 46.987,92 € 
FITE 2019 

Reprogramación 
100 % 46.987,92 € 

2020/18 
Suministro de una nueva centralita telefónica 
para CEFCA 

Telefónica Soluciones 
de informática y 

comunicaciones de 
España S.A.U. 

33.880,00 € 

FITE 2019 
Reprogramación 

98,6476 % 33.421,80 € 

FITE 2021 
Reprogramación 

1,3524 % 458,20 € 

2020/20 

Suministro de un conjunto de elementos y 
componentes auxiliares de respaldo del 
telescopio JST/T250 del Observatorio 
Astrofísico de Javalambre 

Advanced Mechanical 
and Optical Systems 

S.A. (AMOS) 
120.758,00 € 

FITE 2018 50 % 60.379,00 € 

FITE 2019 
Reprogramación 

37,9200 % 45.792,03 € 

FITE 2021 
Reprogramación 

12,0800 % 14.586,97 € 

CM 
7/2020 

Espacio de almacenamiento adicional en la zona 
anexa al parking del OAJ 

Construcciones Pedro 
Rodríguez S.A. 

  48.370,65 € 
FITE 2019 

Reprogramación 
100 %  48.370,65 € 

 
Las citadas actuaciones están subvencionadas por el Gobierno de España y el Gobierno de Aragón con cargo al Fondo de Inversiones de 

Teruel. 

 

Segundo: Que por el Gestor del Contrato se practique en cada contrato la correspondiente diligencia para reflejar la financiación final del contrato. 

 

Tercero: Publicar la presente Resolución en el Perfil de Contratante de CEFCA, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, para dar 
publicidad de la correcta financiación de los correspondientes contratos.  

 

A fecha de firma electrónica 
El Órgano de Contratación 

 

Fdo: María Eugenia Díaz Calvo 

Presidenta del Patronato de la Fundación CEFCA 
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